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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL y demás efectos. Dios gu:a!t'de al V. E. muchos .años.
Madrid 14 dle malYo de 192.3.

REALES ORDENES Señor...

SubsecretarIa RESIDENCIA

DESTINOS

b'ermo. f:,'r.: El, Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dí"11O
11er que eloomandante de. Infa:ntma D. Enrique Gar.cia
flalcedo oese en eIl cargo de -ayudante de campo del _Ge
neraL die l'a primera brigada de Infantería de la cuarta
,división D\ Luis Navarro y Alonso de Celada; nombran

"rlo para substituiit'le en dicho cometido al de igUial empleo
y. Arma D. Julio Belza Hermoso, actuaJ.irnente con dcstin)
·en eIl batallón de Cazadores montaña Berga núill1¡. 1.

De real orden 10 digp a V. .A.. R.para su conooÍlmiento
y efectos COIIlSiguientes·. Dios guarde a Y. A. R: muchos
,a,fiOQ, Madrid 14. de mayo de 192&

NICETO ALOALA-ZAMolU. T TORRES

Sefíar Gap!itán general ere la segnnda re¡g¡i6n.

:señoreo; CaJpiltán general d~ la cuarta. r-egión e Iuter
Tentar civiL ill:J Guerra y Marina y del l'rotector'Rido en
;Manruccos. ~

Excma. Sr.: Aoo8dliendo.a 10 so~icita.do por el General.
de división, en 'Situación de primem :reserya. D. JIJsé
PuUeiro y Moredo, el Rey (q.' D. 2".) :1:3. tenido a bien
awtonizarle' para qu,'e fije SU/ resi.denci,a €J1 La Coruña.

De real ordep. 10 digo a V. E. para S:J. cC~c"C:Lr:lic'ntn
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 d'e 'mayo de 1923. .

ALcALA.-ZmoRl
Sefior Oapiltán- general de la octava -región.

Señor Interventor civil de Guerra y Malina y del Pro~
tectouado eiIJ. ·Marruecos. .-

Negociado de asunt9s de Marruecos

'ENTREGA DE BANDERAS

RECEPCIONES'

üircnlar. Excmo. Sr.: E!l Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien. dispOIIler lo siguiente:

1..<> Que el acto de en1treg¡l:ur' la, Bandera Nacional'al
Tercio d'e Extramje:ros, tenga lingar en esta Col'te, asis
tiendo en representación del expresado cuerpo una ban
diera y Ulna cornisi6n de jefes y oficiales del :nismo,
en·. númwo que fije el COmnadante general .fIle Ceuta, con
arreglo a las necesidades del .se<rvicio. DIchas fuerzas
embarcail'án en el puerto de Ceuta' el día 25 del mes
ructu¡¡1 y deBell11baI1e!J,rán. en d. de A~geciras para ·conti
nuar 'por ferrÜlca':lJril ,hasta esta Corte; utilizando el
vapor correo de Ceuta-Algeciras, el 'cual efectuará Jos
viajes necesail'ios para que ell total de las fuerzas de
que se . trata queden transportadas en el día 25 y pue
dan continuar reunidas su viaje por fer-rocari:1~.

2.0 Ell. Oapitán gEJl1eral de ],a primera regi6n dispon-
Oil'cular. Excmo. Sr.: EiI. Rey (q. D~ g.) ha tE:lnido drá lo conveniente para el alojamiento y asistenc~a rle

'a bien señalar .la hora de las quince del día 17 del mes ]as fuerzas de que se trata, -durante su permanencIa en
:actuaL para la recepd6n, generaJl que ha de verificarse, Madrid. . .
,.con 1DI':ltivo de su CUII1Q)le ruñ-os, en el Rea1 P.ai!t1Jcio, ha- 3.Q El persontlJl de jefes., oficiales, clases de s.eguncra
biendo designado la misma hora para recibir .al perso·· categoría y sus a¡simiJiadqs que concurran, al. acto ~e
nal de ·este Ministerio, al de las dependencias afectas al. la ~ntreg'a.,de la ~andera, disfrutarán ?B la mdeu211l
mismo y a la gUar'nici6n de Madr-ic1, así como a los ofi-. zacl6n reglamentarla, y las d\ases, de pnmer~ categoría
-ciales genera~€s qU\3 se .ha1~an en 'situaci6n de reserva . y los indivj(l.u:,s dI' til'oy:a ú'jsfrntaran d~ un p liS eopec-~al
y disponibles en esta Corte, quienes ser~án invitados a 1 cte. O,fj l)('l';ptas c1im'ias. Crzll ca,lgo al fondo de rnatenal
,di:cho acto por el Capitán general de la pnmera región. I de cI.,·eqJO,

D V E """",, . ' to 1 4 o 1 C '.0] os c'ilcrules p'orlrán noncpder. permi-e real orden 10 digo a . . para su \.'-UllOCl1l11Eill¡' "os· apIl.,l'.. g. e

,SeriOr...

CIrcUl.'ar. Excmo. Sr,.: -El Rey (q. D.- g,.), por r€so1u~
.-erón de nueve del:- actullJi), ha te:mdJo a bien destina'l< al
F-Stado Mayor CentraL- al oomandante; de Estado Mayor
D. Isidoro Ganzález Adalid, d~ la comisión geográfica
,de Marrueoos, ,como resu~tado del· concurso abi8!I'to por
'real ord:en de 17 de febrero último (D. O. núm: 33).

De real orden lo digo a V. E. para su CDJ:locirniEJl1oo
.Y demás efectos, Dios guairue a V. E. muchoo afias.
Madri'.dJ 12 de ll1a;yo de 1923.



558 15 de mayo de 1923 D. e, aúm. 1()6

:sos a ros jefes y oficiales qu~ habiendo pertenecido· al
reter:Ldo cuerpo, 10 SQ1ic:LtelJl, y sie;mpre q¡U;e las ~lece.si-·

da4es dRllJ ser.vicio 10 per:mita.n; eit persona[ a; quien Be
conceda, <efectuará eiLl viaje par cuenta idel Estado y dis
fru¡tará .de 1'a indemnización reglamentaria

5.0 Para atender a los gastos que puedan originarse
-de vootuairio.. J:1enoivación de equi:pQs, eto., por 1;lmt sola
vez, y con cal'ácter extraordinario, se concede· un ·cré
dito de 10.000 pesetas al citado cuerpo, con cargo aJ.
CaíPituJlb <J.ctavo, a:rtíc.Wo único «Ga,stq:; dliversas e iurpre.
vistos», de la sección' 13.a del vigente pn:slrpl1',esto.

De real orden 1D digo a V. E. para su conoc1:mien.to
y demás efectos. "Dios guar.de a V;. E. muchos aDos.
Madrild; 14 dB mayo de 1943.

Señor..•

SUPERNUMERARIOS
Excmo. SIl.. COl1S€lcmente a li ['eal orden del Minis

terio dBi Eguado de' 30 del mes pJ'Óximo. pasado, por la
qUe se desig,na a 'los capitanes de Infa:n;tería D. Alejan
dÍ'o Rod.i1guez Rivem, del regimiento AsL1; 55, y don

. José de Ceano Viva,s SabaJl, ascendido y di"P0nible em.
(JeuIta, para pT€Star serv:hcio en las tropas de Pold.cía in
dígena de Ceutá., el Rey (q. D.. g,). ha tenido a bien
diS}5oner qUE! los. referidos capitanes queden supernu,me
rarios sin sueldo,' afectos a esa Comandancia general,
toda vez qUe han de percibir sus haberes (on cargo a la
secci6n 13 dieJ.¡ presup~to de!!: referidk:l d€partamento.

~

De real ordlen ID digo lit v.. E. para su oonocimiem.to
y demás e:f€lc:tos. Dios gua.ro:e lit V.. K m11COOs. años. (
Madrid 14 de mayo de 1923.

. ALcALA-ZAMoRA
SeDar Cornandaib;te_ general de CHuta. '

&>!ñ()!l'-eB Capitán general de la cuarta regi6n e Inter
ventor civíll de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos. .

Oficina Central del Voluntariado para Africa (Negociado de
Asuntos de Marruecos).. .

DESTINOS
Circular.. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

a bien disponer que los' voluntarios compr:endidoo en la
siguiente mlación; que .da p:rin~ipio con Francisco Ga
r:r.a Mantínez y termiu·a con Juan Murena Sicilia, ruJis
tados ,con los beneficios qUe! seña}a el real decr'€i;o de
28 de marzo del año actuaJ. (voluntariado para Africa),
prQOOC1e:ntes de las oficinas delegaéhas que SE' expresan•
pasen destinados, en la~ clases que se loes señala, a los
Cuerpos que también se indican.

De real orden 10 digo a V. E. para su con(lc:1mie'llto
y demás efecto&. Dios gUla,rde a V. E. muchos años.

. Madrid 14 de ma¡yo de 1923.
ALCALA-ZAl\:IORA

Sefior...

Clasea; NOMBR.ES Oflclnll donde han sido alistados. Cuerpos a que se les destina.

Soldado •••• Francisco Garra Martínez•.•••••••. Caja reclut1l Cartagena. ; •••••• : .••••. Reg. Inf. a Melilia, 59.
Otro ••••.• Juan Garcia Tabiyo ••.•••••••••••. Reg. fnf." Valencia, 23 ••..•••.•••••••• Idem.
Otro •....•. Cesáreo Hurtado Sanguino .....••. Caja recluta Cáceres • • • • • •• • o•••••. (dem.
Otro ....•.• Ignacio Oarda' Muñoz .••••••..••.. Academia Intendenci1" ••••.•••.••.. Idem.
Otro, ; , •... Juan Cam;;>os Garda .•••••.••••••. Caja recluta Ubeda •••••••••• ; ••••••. Idem.
Otro ••.•••. Nicolás Bróguera Marcos ••.•.• ; ••• ldem Madrid, l. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• :dem.
Otro ••••••• Ricardo Penadés Bas•.•••.•.•• :.. Reg. Inf.a Viz::aya,5 1 •.•••••••.•. , •.. Idem.
Otro ••••••• Jacobo López Cepero Molinín•••••. Caja recluta Burgos••• 'o; •••.•••••••••• Idem Alcántara,.14· Cab.!>
Otro ••••••• Cándido Vivas pomínguez •••••••• Idem l,'lasencia •.••••••••••••••.•.•••. {dem.
Otro RafaelSacasa Carretero ••.••••..•. Idem Córdoba •• ~ · ·fdem.
Otro Pascual BoneJl Lahiguera Grupo Instrucción C<lb.a (dem.
Otro ••••.•• José Marín Ramos •••••••••••••• ',' Caja recluta Zafra •• , Idem.
Trompeta ••• Antonio· Etoy Bulguez •••••••.••••• Idem Madrid, l ••••••••••••••••••••• 'Reg. Mixto Arto" Melilla~
Orro ••••••• Eduardo Maya Soto•••••••••••••• 3.° Reg. Art.aligera •••.••••.•••••••.. ldem.
Educando; •• Manuel Pérez·Figueroa•••.•.•••••. Idem ••••••••• oo •••••••••••••••••••• ·ldem.
Soldado •••• Julián Picasso Picasso•.••••••.•••• Caja recluta Madrid, l •• , • • •• • ••••••• Mem. .
Otro ••••••• fosé Medina Guaita •••••.••••••••. Idem Mahón ••••••••••••••..••.••..••• :Comc;i.a Art.- MelilIa.•.
Otro José Campo Ojnés•. l Idem Burgos , !Idero. •
Otro •.••••• Ram6n Alcázar Macia •••••• 0> •••• :. Idem Madrid, J ••••.•••••••••••••••••• !flem..
Otro .'; •• '" Mélchor Garda ·Martin •••••••••••• Idem ; ••••• o•••.••.•••..•••.•.•••• 'dem In2., de ¡derrr.
Otro Félix Herrero (.hillón Idem de Metl.ina del Campo •••. ! •• o' Compajila;mixta S. M.
Otro '.c, •••.; Lucinio 5Qtelo Apa,ricio........... ldem •••••.•••••••••••.••••.~ ••.••.•.• (dem•.
Otro ••••••• Tosé Gómez Marío ••••••••.•.•••.• Idem Cieza .•••••.•••.; .•••••• : ...... ; :Comd.1I\ tropas lntd.'" Melilla.
Otro ••••••• Venancio López Fernández •••• o••• Idem León •••.•••••••••.••••••••••..• ldem.
Otro •.••••• Juan Capitán Gutiérrez ••••.••••. , •. Academia Intendencia •••.•••••••••• ¡Idem.
Otro .•••.••• Cristóbal Fernández Jerez .•.•.••••. ldem .•••••••" •••.• '.~."""""'" ;. Idem.,

··Otro •••.•••• Felipe Jiménez Cabane.ro •.••.•••.• Idem ••••••••••••••••.•.••••••••••••• Idem.
Otro •••'. o•• Aquilino Roja Santuy "," • . • • • • • •• Idem................................ ldem.
Otro •••••.• Nemesio Campos CabaLero••.••••• Caja recluta Madrid, 1 ••••••••• • ••.• Idem;,
Otro •••••••. luan Moreno Sicilia ••••..•••••••• Idem Córdoba •••••••.••••••••••••• Comp.- mhr::ta S. M. Melilla.

•••
Madrid 14 de mayo de 1923.-Alcalá-Zam()ra.-:-_----............-----~

Estado Havor Cen tral del Ejército
PRACTICAS

Cirauldr. Excmo. Sr.: Con a1I]reglio a. lo que dete~':'
mina el¡ regl,amento orgánico de la Academia de Salll
dad Milital\, y en vista. dell presup1tes~o y. p.royecto de
práct:Lcas que ,ci coronel1direci?r de! d.1:chD gentro pro
pone 'e] Rey (q. D. g,.) ha ter:-lda a bltm dIsponer qU<:i
las prácticas de rucha AcaU€IUJ..a para el: 'Presente curso

abreviado die 1923, se realicen en la segU¡uda. quincenll>'
deJ.\ mes de junio, C011 a,rreglQ al si.guiente .pirogl'ama:

Lals práctica¡;¡ crurarán tres d1a\S, y ~~ ~lIeval'áTh a ca~
en los alrededores de esta plaza. rea'lzandose en ella.,
prácticas der servicio sani\tamo de campaña.

En e] primer día se efectua'rá· la ma.rcha al :p1111~')'
de»ignado e instalación del campa¡¡uento; en el segundo,·
se realizarán todas las p.ráctica:s di: higiene de. call1'
pamellttJos, aliálli:sis de aguas, instalación de letrinas, etcé-
tera, y.en eÍ tercerQ, se harán las prácticas ,de cam,. .



•••

LICENCIAS -

SecCIón de ingenieros

Sección de Sanidad Militar

..
MATERIAL DE INGENIERiOS

E::Lcmo. Sr.: Él Rey (q; D. g.) 'ha tenido a biandís
poner que el material .a ca.rgo del suprimido palomar
militar de MáJlaga, cause baja en el :nüSlIlO y alta en
el palomar militar centraL dl0 GuadalaJ'ara.

De real orden :w dlgo fu V. E. para su conOcimiento
y ~más efectos._ DioS! guaTdJe a V. E:. muchos aííOl'l.
Madrid 12· de mayo de 1923.

ALcALA-ZAMORA

Señores Ca:pitanes generalleS de la segunda y quinta· re
giones.

EXiClll!o' Sr.: ""Vista la instan.cia qUe V. E.· curoo a
este Min1sfur.io en, 21 de marzo último, prornOVija pOr
el capitán médico D. José Díaz R.odríguez, con destino
en la Comandancia de AI'tiillIería e In.genieros ele
Ferrol, en SÚ,pliica del que se le conceda gratifLcaci6i:f
<:le. mandlo, por' tener su destino' en cuerpo armadQ, .el

Sefíor...

SUEPDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Sermo. Sr,: Confonne con 10 solicitado por ~ LOman·
dan¡t-c dI:) Ingenie:ros D. JOISé de Martas Roca" con dpstino
en la CQmandarucia del ~ÍJCho e118rpO en Algeciras, el
Rey (q. D. g.) se ha seriioo conc€d.erle, quin<le días
de licen.cia, por asun:tos p:rOlPios, para: P¡Ü'ísy .otras
poblaCiones de FraIliCia, con airTeg:Io a lo prevenido.. en
la real orden circul,ar >dre '5 de junio de 1905 (C;·'L. nú
mero 191)" debiendo presentarse a los có'1sules de Es-
paña en las dIstintas pobla.ciones que Vi31te. .

'De real orden.lo dlgo a V. A. R. pama Stl conocimié'Ilto
y demás efe¡ctÓS. Dios gu:arde a V. A.E. muchos. ~1fiO$.

Madrid 121 ~e mayo die 1293. .

NICETO ÁLCALA-ZA:MORA y TORRES

Señor Capditán general ~2: la, segunda reglÓn.
Señor In~rvCllltor civil die Guerra y Marina y del p,¡.-o·

tectoradlo €Il1 Marruecos.

ENFERMEROS

. Circw,lar.· Excmo. S!'.: EiI. Rey (q. D. ¡g).1, .de :l.cuerdo
con lo infoI1mado por \la Intendencia' ~nera1 militar e
Intervención civN de o-uerra y Marina y del. Prof;elcto
rado CIll Marruecos, se ha .beI'Vido disponer Jo sLguí€ll1te,
sietll[lI'le que los gastos q1le origJ.ne< quepan dentr() ~e .
l,a cantidad consignada en presupuesto pa['a este servICIO;

1.0 El ntímero die enferrne!I'Os de las salas de venéreo
será de cincO poli 'cada véinlte enfermos. /
. Par. cadJa 'fJ:13iccí6n de citnico se aume..ntaX'á 11:fl enfer
mero, y pasando la fracción de quinceJ, tend!t'án .~0Iil
cinco señaUadJos para la cifra tipo; qruedan6!o a la dis
'creación del director. del hOspital fu, reducción del

·.n1íJmero, cuando por el de los enferjIn.as u otl'ag' :0irc~s-,
tancias lo cr<ea posible.' , ..

2.° Estos enfermeros dísfmtarán iguales beneficios
que. los destinados at ]~ sa1¡a,s;' ,de enfer..medad:es in-
fecclOsas; y . .

3.0 Por ningtín :concepto. podrán seK" destinados a.
otrla sala sin mediar propuesta del jefe de su¡ dlfnica,

.quien utilizará yO!istribuirá sus .servicios atendienM
sus aptitudes en la forma q~, considere más conve·.
niente, previa autorización del diil'e'Ctor del hos;p::i.tal.

De real arden ID digo a V. E.para su ('OllochnientG
y . demá.s efectos. Dioo guarde a V. E. I)luchos Q,fio".
'Madrid 14 <re mayo de. 192;3.,

ALcALA.!lAM:ORA

,Supremo c1:e Guema y

,0. O. nfun. 106 15' de mayo de 192:1-------- -------'.......---~-------.....;.-~-----------

- Señor PresiwLnte <ráI. Gonsejo
'Marina.

Señor Capitán );()1:<-ral rue fa ;primera r·egióll.

.. Seiíor Comandante geThl3raJJ die. Oe,uta.

Seiíores Capitán gel1era,l :de lal cuarta región e Inter
ventor ci0.:1 de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marnueeps. -.

Señor...

•••

SecCIón de Infantería

MATRIMONIOS ..
Excm~). Sr.: Conforme con lo salicitad'o por el ca.

piltán die Infantería D. Angel Gonzá1ez Rubio de Alba,
a!hJJmno 'de la' Escuela Superior de Guerra, el Rev (que
DiCiS gUI:lDde), de aruerdo con ]0 infOlr:n~ado pc)r eso
Consejo Suprelllo en 9 él'el mes actual, se ha servído
conced'erle licencia .:para contraer matrÍIponio ron doña
Ma¡ri a. de la G1C\tia Barajas ..Arílas. .

De real orden lo digo a Vi. E. para su conocimi€ll1to
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.

· Madrid 14 de 'mayo de 1923,.

''!lo
paña, haciéndose instalaciones de' puestos de secorro, •
ambulancia y hospitales die campaiña, con sus debidos \,
enlaces y en forma esquemática¡, la organización Je l'as
cQlumnas de av.a¡cUlaci6n, reg¡r€Sawd'G en dicho dí~ a lit
'Plaza.

Para las prácticas se orgalllizará 1a Academia, fOl',
mándose una ambu1ancia mirla, Compuesta de eIlementos ¡
rodadas ,die montaña y automóvil \

Las prácticas serán dilrigidias por el teniente COl1'onel ¡

méd'ico, jefe de es:tudl~, e inspeccionadas por el coro
001 médico, director die la mlsma, el qUle dispondrá el ¡
personal de ·profesOlres que debe asistiI\ ,quleda,ndo facn1•. \
tado :pana introd'lJ¡CÍr modificalCiones, tanto en la, techa,
cdmo en loo ejercicios ciue han .ae realizarse, tClliJCniClo
('TI euentm necesidades de ]ai 'enseñanza o de otra ín·
dQlq, dando .cuenta die aqué]las al EstadQ Mayor. Gen·
traL.

Todo el personal de jefes, oficial€\S, alumnos tropa y
contratados que asistan, disfrutarán las iridemmzacio
nes y pluses regloame.llotarios, con ca.rgo a 100 ,creaitos
que tiCllle concedidos en la real ordBn de 28 de abnl
die 1923 (D. O. núlp. 95),' Cl1rgándiose, adiemás, a é:icho
crédito lbs ¡gastos. de entreteuimiento y maJterial y <:U,a,n
tos puedan originarse en dichas prácticas.

El coronel médico, d'irector, da\I'á cuenta! d:e la fecha
de ~os ej¡er'cicios y paraje en que vayaill a tener lugar,

Al termina.r el curso el coronel director; mIormará
aiJ: Es'tadQ Mayor CentraJ. acerQa; de Jos resu1taldos, ad"
quiridas en las prácticas, ·I'Ieda¡cta.n{l'o una breve memo·
.ria: en la que indlqUJe las Vlariaciones <j¡U!é' estime o;por
t'ltllas para cursos superioores.

Como la Acad:.emia die Santdad Militar no l,1ispone
de material, de ganado, ni de sección del tropa, el
Parque de Sanidad MNitan y el colroneJl jefe de la pri
lilera Comandancia de trop.as de Sanidad! Militar faci"

-Utarán. cuantos elementos de material, gana,Jo y perS0nal
· sean precisos para las Il1ismas, siendiO cairgo los deven-"
gas del 'personall y gastos >de entretentmientodie mate
rial a los créditos consignad,oo. .

De real orden lo digo a V. E.para 1311 c:onocimienIto
'Y demás efectos. Dtas guarde a V. E. ,muchos afios.
Madr1d 14 de maya de 1923..

'DESTINOB
Excmo. Sr.: EM Rey (o. D. g.) se ha servido dls

pon€rque el alférez de Infanrterfoa' D. Miguel Moset
Sáncl::tez Carpio,' del r€!g$mÍiento Badajoz, ntím. 73, pastl
destinado al ,Tercio de Extranjeros, verificando su ín-

· C<1rtporación cdn toda uI1gencia.
De real orden lo digo 'a V. E. para su conocimiento

. y demás. efeetos. DiOs guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 14 <re mayo de 19~3,
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Rey (q. D. g.), dé ac~rdo :con lo inform'D,'d.ro por la
Intendencia gen€lI'al m:b1itar, ha tenido a bi'en a.cceder
a. .J.<a. petición del interesado, por estalr' 'comprendido en
In real orden circular de 20 de diciembre dE! 1918
(O. L. núm. 350); disponiendo, al propio tiempo, .que
k expresada gratifica.ción le sea Ireclamada por la ci
'tadA Comandancia., en 'la forma, r.egla:rnenta,ria, u0We la
fecha en que fué destinadi)' a La ~sma el referido
eapitán Il,lédico.' '

.De real omen 101 digo a. V. E. para su conOcimiento
T demás efectos. 'Dios gua['de a V. E. ,muchos :-tños
Madríd 12 de mayo de 1923.

AwALA-ZAMom'

,Seiíor, Capitán g~lleral de la octava región.
Señores Intendente ~~rrulinilitar'E! Interventor civH

de Guer:ra y Marirra y del ,Protectorado en Marruecos.

u......

séccí6~,,de JusticIa VAsu~tos generales
ÁPTOS PARA ASCENSO

. Excmo. sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido confit' ,
mIM' J~ de'C\l'ura.ci6n de aptitud para cl ascenso, cuando
par, antigüedad le !Corresponda, hecha por V. E. a favor
del! teniente aurd!itbr de priJ;IleJI"a D. Manuel Sa1linas y
Pmg-Griol, por reullir las cQ!l1d1ciones que determinan
la [~y de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169) y real
decreto de 2 de enel'O de 1919 (O. Lo' núm. 3).
, 'De réal ol1den la digo a V. E. palra su conaciniiento
y l'fumás efectos. Dios guarde a V. ,E,. mttchos años.
l'Iadríd 12 de mayo de 1923.' ,

AWALA-ZAMORA

&ñ~ COmandante generaL de M~illa.

CONTABILIDAD

Ex~m(). Sr.:' Examinadia la mwnta de ma~al del
prl;mer cuatrimestre dell ejercicio 19~2-23.d;e !la 'octava
Comandancia de tropas de IntendenCIa MIlItar, el.Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien apro~-la, ,de conformidad
'COn lo di:spu.€Sto en la¡ :real: orden clDcula,r d'e 22 Je, oc
tubre' de 1921 (D. O. nÚlll. 237).

,De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
7 ~más efectos. Dios.' guarde a. 'V. E,. muchQ¡S años.

, Madrid 12 de mayo de 1923. '
. . AWALÁ-ZAMORA

S:efior Dapiltán' general de .la, octava. regi6n.
señores Intendente genera!!. militar e InteTventor {;i\.'il

,', de .Guerra y Marina J 'deiL Protectorado en MaIlf'uecOll..

'Excmo:' Sr.: Examinada la· c~enta de maten:iM del
, ti§~cuatri'mestre del ejercicio. 1922-23 de la Se<cc,i6n
.rllixt'a, de ,tropas C).e Inténdencia de M'aIlorc'a, el•.:R.ey
'(q.D.' g.) ha telnidb abien 'aprobarla:, de conformidad" '

, 0011' W dispue~ en, üa real. o~en iClrculaJt' de 22 de
octubre de 1921 (D.. O."núm. 237). . .

De real orilen fu di,go a V. E. para su conOCimiento
.Y~,demál? ,efectos. Dios guarde ,a V. E. rouchos años.
!-iadrI(L 12 de mayo de 1923., ' _

, " . , . aWALA-ZAMOlU

SefiO\!' Capitán general de Baleares.
Seiíores Intendente gene:rall, militar e Interventor rivil

de Guerra y Marina Y,d:6'1 Protectorado- en Marf!'uecOS.

Ex.cmo. Sr.: Examinadas las cue.ntas de materiall ~~
segundo cuatrimestre del e.jercicio 1922-23, de los cuer
pos y unidades qUJe se indicMl en la siguiente relaci6n,
el Biey (q, D. g.) ha tenido a bien ,aprobarlas" de con
formidad con lo uispuesto en la 1f'ea1 orden circuLar de
22 de OICtLlbra- de 1921: (D. O. núm. 237), ..

De real orden lo digo a V. E. paTa su conocimiento
y demás efectas. Di~ gUalrde 'UJ V. E. mucjf)s años
Madrid 12 (:e mayo de 1923.

AWALA-ZAMORA

Señores Capitan€\S gene.ra)esd'e ia primera, segunda,
tercera, cuarta y séptima If'egiones y Cornandiante ge
nera[ de eeuta.

Señores Intendente general militar e Interventor. civil
de Guerra y ,Marinal y del Protectorado en Ma.rruecos.

Relación que se ciPa.

Brimera regi9n
Tercera. settiÓll, ae la Escuela Centrail. de Ti~. ,
Grupo de Instru.cei6n de CabailileI"ía.

Segunda región

Regimient<;> de Infánterí:a Córdoba, 10.

Tel'cera región

:Regimiento de Infant.er'ia CaI1bagena, 70.

Cuarta región
Regimiento Dragones de Santiago, 9.0 'de Cabal1¡ería..

Séptima región
Parque regionall de ArtiRería, séptima seaci6n de obreros.

Centa
BaiJa1Il6n de Cazadores Tarifa, 5.
Idem de ld!., Figu€ras, 6.
Regimientb Cazadpres de. T,a.x'di[', 29.0 de Caballer1a.
Regimiento mixto de ArtUilería de Ceuta.
Compañía, mixta de Sanifd!ad Militar de Ceu,ta.

;Madrid 12 de mayo de 1,923.-Alcalá-Zamora.

ORDEN DE SAN HERMENEGILOO

·Cireular.' Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo infO'l'mado' por ];a Asamblea de la Real J Militar
Orden de San Hermenegildo, sé ha' digriadoconcedel' . a.

'los jefes- y oficiaJes del' Ejército comprendidos en la
siguiente relación, que' da pril).cipio con D, Eugenio
Pérez de Lema y Guasp, y termin.a, con 1:>. Vicente l>alr'a.
jua Il¡a:r<r'á, 'lIas condecoraciones de la ref€'I'ida Orden
que se expresan, con la antigüedad que respectivamente
se les señala, en eJ: <:,onlC€(pw de qUte los agracia'él'oo
oon la placa que disfr:uten pensi9n de CI'UlZ deben cesar
en el percibO de ésta por fin del mes de la antigüedad
a aquélla SEJñalailia~ cdn arrego a kJsarti1culoo 13 y 211
del reg1amelllto, reintegrando' f,n 'su caso las mensuali
dades- posteriores que ht~biesen percibido contra lo dis
puesto en el aritículo 3.0 de. la real otrden de 8 de' julio
de 1918 (C. L. nÚlll'. 178).. .

De, l,a die S. M. lo digo a v.. E. pa.:t'a ;;u conocimi.ento
y d0lIDás efectos. DiOiS gu'alI'de a V. E... ,muchos afioS..
Madrid 14 die ml1lYo de 1923.

Señor...
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ANTIOÚWAD

Condecora'i1======¡==
clonesArmas o CuerpQi Emplees 'NOMBRES

I,)ía Mes

---------1-------1------------------1-----11--1·-....,..-·1-
l' 9 junio .• •. 1922

18 enero... 1'>'23
29 ldem .• .. 1921

3 nobre ••. 1m
30 ídem ••.. ' 192!
18 febrero •• 1921
5 marzo .. , 1m

25 ídem . . .. 1923
5 sebre,... 1!)21

13 dtcbre ... 1922
2U marzo... 1923

:2 dicbre • .. 1922
19 !'nero.... 1921
19 idem ..•'. II}U,
2 febro. , ., 1923

23 idem •• .. IlJ23
17 enero. • .• 12!
29 idem • . .• '1"".....
26 idem . ... 1923
23 sepbre. ,. 1920
26 ftbro. . •. 1923

1 idem .... 1923
21 ener-o o ••• 1913
28 !ebro. •• 1923
29 enero •• o. 1923
3 dicbre.... 1922
7 ftbro. ••• 192J

22 idem ... , 1923
10 enero.... 1923
16 nobre .. ,. 1921
18 octubre.. 1m
31 dicbre ... 1922
19 idem .•• " 1922
14 enero.... 1921
11 febro.... 1923
28 junio. . .• 1922
29 julio, . • .. 192t
16 ago"to ... 1m
25 sepbre... 1922
10 octubre.. 1922
22 ídem. • .• 1922
19 nobre.... 1922
21 idem • ••• 1922
15 dicbre ... 1922

9 enero.. •• 1921
9 febro. •.• 1m

16 enero.... 1923
i4 ídem . "~' 1m
17 mayo,~;. 1921
. 8 feb.ro •• ;. 1922
19 mayo .• ;. 1922
3 er¡et'o .• :. 1m
7 marzo .:. 1923

, 13 agosto ..". 19:<(}
. 4 nobre .... 1922

7 enerQ.. ;. 1923
, 15 idem.•. :. 1923
·15ide,m .. :.1923

4 diciembre 1922
,19 ju io: .; .. 1922

7 enero. • .. 1923
7 idem . 19:13
7 idem.. 1923
4 julio. .. •. 1920

13 sepbre. .• 1921
14 agosto .. ;' 1922
23 mayo .•.. l~
22 nobre , •. 1922

Madrid 14 de maJo de 1923.-Alcal~-Zamora..

Coronel ..••... D. Eugenio Pérez de Lema y Ouasp .••••••.••• ~

Otro.. ... .• •.•• lO Oregorio L1eo Silvestre •..•••••••. '.••.••••..
T. corond . . • •. lO Manuel Pazos Zamora. . . .. . ...••.•.•••••••.
Otro. . . . o • •• lO Cándido Garda Oviedo ••••.•....••..•..•••.
Otro o • ,. José Ferrcr Izquierdo .
Otro. . . • • . • • •. lO Manuel Llanos Torriglia .•.•....•..••••••.•.
Otro. . • • • • • . .. lO Manuel Oa' cía Alvarez ....•.••.• , ..• , •.••' .••

Infantería ••••••••• : .• Otro •.....•... lO Segundo Rivas Verdea!. .••.••.•••.•.• , •.••..
Comandante.... lt Francisco Frani Espada •.•..•..••••• '•••••.•.
Otro .. ' :t Vicente NavasJorge .
Otro ..•..••.•. :t Enrique Rodríguez Tajuelo ..
Capitán.,...... ,. Fau,tíno FernánJez López••••••••••.••..•.. o

Otro. ". . . • • . •. :t José Montolio Rivas .
Otro ~.. ....••. "Eduardo Urenda Barroso.. . •• • •..•• , .
Otro .•.••.••. lO Antonio Cannona MoliJa •..••.••.•••..••. ,.
Otro. . • • . • . • • :t Emilio Tormos Pelegrín ••••.••.•..•.•.•.••. Placa

Caballería •••..•'. • • .• Coronel ••.. ,. lO Angel Oarda Benítez ..•••••••. :. • • • . . . . . . . . . ..•
Idem .'••.•••'.••• : •••• Otro •• , ..•.. ,. :t José Giralda Oallego •.•.•• • • • • • • . . • . .. • ...
Idem ••. ( • . • • . • . • • • •. Cómandante ••. :t Santiago Díaz Moyana .•••••••.••••••••.•...
Artillería•.•••••.••••• T. corone!. •. • •. lO José Mascareñas Oarcía ...•.•...•••..........
Idem ••• '" ••••••••• '. Otro •••••• .•. l. Ricardo Blanco Muguerza •..••.•••• : •.••• : ..
Guardia Civil ••.•.•••• Ot, o •.•••• ' . •. j Vicente Oarcía Morato Cánoveís .••••.•••••.•.
Idero ••••••••.••••.•. 'Comandante. ., • Enrique OJaiz Zubieta ...••••...•..•.... , .
Idem • .. . Capitán........ lO Oaspar Marlínez Camarei el • . ..
Carabineros ..•.•••• "0 T. coronel.,.... :t Marcdino Pérez Núñez •.•••.....••...•...•.
Idero ••••••••••••• ;. Capitán lO Juan Oarda Souvire, .
Idem •.•.•••••••.••. Otro.......... ,. Federico Ruiz'Castílla •••.••.•.••.•••••..•.•
Idem .•• :. • • • . . • . • • •• Otro .,. . . . • • .. ,. Francisco DÍ:lz Navarro ••••••.•.••..•.•• ..
Inválido s . • • • . . • • • • •. Coronel ..•.•.. ,. Pédro Jiménez Oarcía ..••...••••...••..••. ,1
Intendencia •..•.••••. Capitán........ :t Manuel Pintado Beleña .
Sanidad Coronel. ....• •. :t Celestino Alemany Aznarez ..••..•.•.•••.....
Idem IT. coronel. . . . .• :t Enrique Pedraza Vivanco .•.•.•..•.•.••.•..•.

Otro ..... o •• " :t Vicente Lafuente Balestena •..•..• , •.•......
Comandante ••.. lt Mariano .Coello Triviño :. • .• • .••.•••..••.•.
Otro ..••.•••.. lO Fernando Pineda Sopelana ., •.• o •••••••••••

Capitán........ :t César Martínez Sál:chez ..•...•••'0; ,

Otro. . • . • • • • .. :t Pedro VilIamandos Pinto .
Otro :t Luis Vicente Ripoll ', ..
Otro " :t Jacinto Calderón Ooñí. .
¡otro. :t PJÍmitivo Vicente Oallo .
¡Otro .....•.. o •• :t José López Baca .•..••.. . ..•.•...•...•....

Infantería •••••••••••.• ¡-otro ,......... lt Oerardo Landrove Moiño ....••.•••.• , .....
Otro ."....... :t José Cores Cantera.•• :.... .•••.•. ., •.... ~.
Otro. . . . • . . • •• ,. Enrique P~ta Oil........... • •••.•..•.•••.•

. . Otro, .•••.~.... ,. Víctor Milrtínez Simancas .•••.•••••.• o •••• :.

:Otro .•••...••• :t R~món Solchaga Za!a ..•••.•..'.: •••••••..•••
. Otro ••.•.•.•. :t Héctor Bruna Mattínez •.••.••••. ~ •.•.•.••....

airo ' ..•.••••. ,,. José Deus Alonso •.•.•.•••.•••.• , ••••:•••.•.
Teniente. o • • • •• »Tomás EHzalde Ele!.';. • ..• o •••• o •••••• ; •••

Otro .•:••• ,.... lO' Manuel Cuenca'Lázaro ..•..••.••.•••• : ••.••. Cruz •••.
Otro :, .. :o Julio Palacio Reig ......•.••••••• '.' •.• '.'; ': .•.
Otro. ••. •• .••. ,. Aquilino Orero Lirón . ~. ' ;

Caballería •••••••• : ••• Comandante.... :t Antonio Mazarredo Vivanco ' .
Idem••••.•••.•.•••.. Capitán. ~ •. • " Oeral do Oonzález Lon~oria y Aedo .
Artillería•••.• , .•••••. COmandal).te lO José Jiménez Buesa ...•• , ••••...••••••.••...
Idem••••••••••••••••• Otro. • •••••. ; ,. Mll!nUel Oalbis y Golf. ......• , • . • . • • . • . • . • •. .
Idem Qtró .. . . . > Juáh fÍernández Saravia•... , .• , ••.•..• ' ••.• ; I

Ideni Otro........... »Agustín Sichar y Tavira .. " ; .
Ouardia Civil •• , .•... Teniente;...... »Gauder.cio NavH o Puertas •••••..•.••• -, •... '
Carabineros •••••••••• Otro ,. Tomás Gárcía Collado •..•. , ••.•••.••••••' .
'ldem ••. t........... Otro i' , ". * ~... Jo Manuel Carntro Santiago ' '..' .. ', ,'" I

Idem. I G ••••••• " •• ~ •• Otro '; >l' •• • » José Oonzález Marín ~ . Q • ~ •••••••• , •••

Idem ••..••••.••••••. Otro •.. ... . • • •. lO Miguel López Outiér¡ ez ••••.•••••.•• , ...• ' .
,Sanidad Militar ••••••• T. coronel. •. .. »Mariano Guerra Santarén •••.•. • •••• , ••.•••
,Jdem •••••• " . •.• . • • •. Comandante .•• :t Francisco Morenó Sáenz ••.•••.•.•...•.•....
': Idem • • • . . . • . • . • • • • •. Otro ..• . • • . •. lO Paulino Paredes Pereda .• , .••.••.• ,''l\' ••• ; ••••Ofi . '¡Ot1 cmas mIl ares .•••• Oficial 2." •. • •..• :t Manuel (fe la Torre Regidor. .• . . •. ... . •.••.

¡,;. de1ll., ••••.••••••••. Otro.......... :. Vicente Parajuá Ibarra ••.•• , .••••••••••.•...

r-·---------.:.----...:...-.:-------_~----I~--..:.I--------
~-~,
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DESTINC'8

Exc.mo. Sr.: Ein vista del CO!II.C'ul'SO celebrado p'ara pro.
y'e.er. varias plazas. de teniente, ayudante de profesor, en
lla Academia de Infantería, anun;eLadD})Or 1'Gal onden :cir
cula,[' de 3 de juJlio último (D. iD. núm, 147), y habiéll
dore '. producido trés vacantes de idlicho¡ empleo en la
planti.& dieJ. mencionado Qe!lltro de erisefianza" el Rey

'"

o. O. núm. lQ.~ <{

EXC'Jna, SIl.: Vi6ta lal instancia que V., E. curs6:
egte MintstJe:rio, promovida ¡por Man.ool' BlmIlúde.z':::;o'
sO"~de] b3;taj}16J?- !'le Cazadores ~e monta:iia,¡,(]e0re1l:;
$ .' nuIn¡. 5, 00 soliicltud de que' le sean dewuelif;t\S .LB.

Exctno, Sr.: ,V:i:9~ai la imltancia que, V. E. clirsó :t
este Ministerio promovi'<1la por Enrique 00 Vigua:i Bedo
ya; sdldado de1 cuarto regimiento de Zapadores Mina
dores, en oolicitud de que le sean devueltas 1.000 pe
setas de las 2.000 que ingresó par'l, f'(·ducir 01 üellll'o
de se¡rvkio en· fi'Las, por tener CC.lIlcedidos los beneficios
dlel artículb 271 de la 'vigente ley de reclutamiento, el
fujy (q. D. g.) se ha servid'O disponer que de itas 2.000
pesetas depositadas' en la Dtlegación ,de. Hacienda de
la :provincia 'de Palen;cia, I$e devuelvan 1.000, ~rrespo?
dientes a la carita. de p~\go número 347,.expedlda' en 19
de enero dei 1920, quedal10b satisfecho con 'las 1.000 r<eS
tautes, e1l totail 'die la cUDta millitar. que señala el 811'
ticullo 268 de la rwerida ley; debiendo pelrcibi1r' la indi
cada suma e] individuo que efectuó el depósito o la
persoilla apoderada en f()['J113, legal., según dispone el
arjj¡C\1j.o 470 del reg1amCillto dictado 'Para la ejecuci6n
de la ley citada. ' .

.De real orden ld" <ligo a V. E. paTa su conociJ:llÍento
y de¡má!s ef<e:otQs. Dios, gUiatr'de SJ. V. E. ;muchos años.,
Miadri 1.2 de mayo de 1923..

AWALA-ZAMORA

S·eñor 'Capitán gene'l:'al de la cuarta región.
Sefior Interventor civil eLe Guerra y M·a;:rina, y del Pro

tectQrado ,Cill Marruecos.

RECLUTAMIENTO Y REEM:PLAZO DEL EJERcrro

Excmo. gr.: Vista la inStan,cia que V. E. cursó ti.

este Ministerio. promovida por ViJoonte Asegurado Ro
dríguez, soldado del 14.0 Tegimiento de Artililería ligera,
en sdlicitud de que JIe sean devueltas ·500 'Pesetas de las
1.000 que ingres6pM'a reducir eJl tiempo de servicio
en filas, ,por tenoc conC€ld'idos lJ.os beneficios del art'tc;ulo
.271 de la vigen\be. le!Y de reclUltamiento, elJ Rey (q. D. g,)
s'e ha servido disponer que de1a>s 1.000 ¡pesétas deposita
das en la D&egaci6n de Ha¡ciémda de la provincia de
Valllaidolid,.se devuelvan 500, correspondientes a la caTta
de !pago nQ.m. 811, e;pedidá. €!D. 24 de septiembre de
192Q, quedallldo.satisfecho con llis 500 restarutes, el total
de la cuota. mi.1itatt' que sefiala el artliculo 267 de' la
refer:idI'J. ley; debiJe:ndo perICtbir lit i,ndicada euma el
individuo que. efeotJI,l6 el ~to o iJ.a peiI'SOna lipoderadá
en forma legal, Según dispone el ar.t!culo 4,70 del regla
l1lento dJi.ctado para ,la ejecución die ~a rrey citada.

De real orden 10 <ligo ll. V. E. paTa su conocimiento
y tltlm1is et'ectoo. DiOS guM'de a V. E; mu.ehoilJ afíQll.
Madrid 12 de m~o dl' 1923.

, AwAJ.,A-ZA.lI.r:eti

Sefior Ca.¡pitán general de la séptima región.
. Sefio!' 1'ntberventor civil de Guerra y Ma;rina, ., {!el pro-

tectorado en'Marruecos. .

SecdólI de instrucCIón. Reclutamiento
,vC,ueruos diversOs

APTOS PARA ASCENSO

• Tenientes eoronelea
D: RaI'aéll TOi!.'Íbio Suárez. ,
» Betnól.i Aguilar Paredes.
» 'Manuel Cid pombo.

Comand8uW:I
D. Emilio Gavrido Felipe.
» Ramón Ferrer HHario.

.» Eduardo Agustín Serra.
» Ul!pianó Blanco Domíngue,,:.

Teniente8
D. Julián Crespo delf Castj¡n/.).
'» José Lrupil.a,ñez OliV'er~..
» Isidro González Garaía.
» Angel Flores Conde:
» Alvaro Morales- Mawtín.
" Luis Vázquez Var,a[t.
" Eduardo Pefiacoba Santos.
» José García SiiJ.va.
» Francisco Paz GOOzáLez.
» José del Valle Marijuán..

A.J¡férooe8

D. José .:rara. López. ,
-» Jt1aIn Hiiguez González.
" Pedro Wailias Bautista.
» Esteban Carrefio Rodlt1guez.
» Froipe FerJiández, CoJ;Cliero.

'» ~yt;onio Bá.rco Ledesm~

» A'lbano Garaía Camón.
» F1I'ancisco Higueras Martín.

.» Juan -'r"ereeIL Martfriez.
» Enrique Torres Alonro;
» JUlltn Sánchez ClUllaeho.
,» :fosé Mollina Cano.
» Antonio P,a.stor Ca.:rT~
» Hi~ini0 Rinc6n Serena.
» Isioor. de la :FIueinte COlU'ftJll.
» Celestiu Hernando llareta.

Madrid a de tIlfl.yo- del 1923.-AlOO6.-Z~

=.62

Excmo. Sr.: En ,vista del escrito de V. ,K de 27 del
m~ próximo' pasadJo, el Rey (q. D. g.) se ha sgrvido
confirniar la, dec'!aTalCión, de aptitud pára .el ascenso
af Ie1UIl'leo inmediat!;q; cUaTIldb por antigüedad res corres
]Jondtt, 'hecha por V. E. a fav9T' de los jefes 'y oficiaJlf~S'

de 'ilia Guardia Civil iOODJjprendidos €!D.' la: siguP:enm re"
laorÓn, qu'e comienza con D.Rafa.e] TDribio. &uárez y
termina con D. celestino HeLrnailldo Garaía, por reunir
las ,oondipiones prevenidas €!D. la /ley de 29. de junio
de 1918 (C. L. nú,lu, 169), reales tmcretos de 2 df? enero
00.1919 '(C. L. núm. 3), '24 de mayo del afio pr6ximo
pasado (D. JO. núm. 115) y leIJ de 10 de mayo de, 1921
(D, O. núm. 104).

De 'real Oltl:'l?n ID dirgo a, V. E. paOC'a. su cop.Dcimiento
. y oomás efectos. Dios ,gua.rde ll; y. E. m\1¡Chos. afios.

Mla.drid 12 ,'de matro de 192,3.
!AwAI.A-ZAM:ORA

Befior Director generaiI. de lA ·Gua~a. Civil.

Relaci(jn ~ 8'e oita.
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500 pesetas qua depositó en, la Delegación die Hasienda
de 1a provincia¡ de Orense, según carta de pago num~ro

'158 exp,edida en 17' de' febrera de 1922, para rcilucir
el tieIll\pO de servi¡cio en filas, ten1enoo en cuen~ que
al inte:r+2'sado le haJn sido >coDiCedidos las benefiCJOS' ,d~
vcllmtari,adto,''<1Ie un año y lo prevenidD €IIl la regl1a deCi
moqlÚnta de la real: ord0Il de 27 de :d¡iciffillpr~de 1919
(D., O. núm. 293)., el Rey (q. D. gr) se ha servIdo .Iesol
ver qué se devuellvMl '1as 500 pesetas de referencIa? las
cuales :perdbirá e] individúo qure, efectu6. el d~p6~lto o
la persona apod:erada en forma Ilelga(l, según disRone. el
artículp; 470 dell r~~aiml>r'~O diG:tado palra la f ~ac16n

de' la 1ey dé red1utamiento. . .
De ;real o:rdl:m 1D digo a. VI. E. para su COnOO1Jml~to

yue¡n:uás ef,ectol3. Dios gu¡a['<1e a V. E, muchos, anos.
Ma'étrld 12 de maiY01 de 19,23.

AwALA-ZAMollA

S;eñorCapilán general de la octava región.
Señor Interventor civil de GuelITa y Marina y del Pru

tecf;OIradb en Marruecos.

Senlllo. Sr.: ViSta la' iIÍstaniC'ia ;PJXltIIllQvid'a ;por doña
Luisa Villegas Gil, vecina de S. JU,an del Puerto (Huel
T,a,) en sollicitucr de que le! sean devueltas' las 500 pe~

!€úas que ingresó en Hacienda para r;;mluci[' el tiem~o
ele servício en filas de! su hijo D. Francisco Robiles Vt
llegaS, alrérez d€il regi:miento 'de Infantería Granada,

.. n1lrn. 34'" el RI"ff (q. D. g.) 00 ha servido desestimar
fu indiClald!lt p!et:iJci6n, haflt;a¡ tanro queden cunrpUdos hl
prece¡ptos contenidos en el artículo 86 de la ley (fu re
dutrum1eJJ1t:o, p,á1'rafQ Slegundo del 468 d~ su reglamen
to y Teal otilen de 24 de 81gosto de 1919 (D, O. n11me-
ro 19Q). .

De reM omJen 'lo dligo a V. A. R.. par!!- sU conOCimiento
y demáa erectos. DioS guarde a V. 8",; R. muchos afios.
Madrid. 11 de mayo de 1923.

NZCETO ,ALOALA-ZAuOlU r. !!.'ORlUlJ¡

Sefior' CtlIlátáJl general !'re la, segunda reJgli6n, .

EmIIl,(). 81'.: Tista ta instancia que V. E. curs6 a
este Ministerio, prQIho'Vida por D. .BernaI1dJino Martín
Montañés"vetetrinario tenceroidel Cue:t'1P9 de Veterinaria
:«ilitar, con d€Stino en la quinta OJIhandiancia d~ trop~
de Sanidad' Militar; en soJülcitud die que le sean devue[
tas J.as 500 pesetas que ingres6 poreil primer plazo
tle su toUota mimar, 'éil R~ (q. D. g¡.) ~e ha servido
i.esestimar la inm!lada petici6n" hasta tanto qtÍeden cum
plido lás preceprtos contenidos e,ne] artrc~o B6 ~

la J.~ de reeaUltamiento, párrafo segurudb del 46s de
su Iregiliamento. 'Y rea[ ordem.de 24 de .agosto de 1919
(D. a. núm. 190);

De ·real o:rd\'m lo digo a V. E. para su conocimiento,
y d'*Jllás eT>e:ctos. Dioo gUlalI'de 3¡' y. E. muchos afiaS.
Ma'<fi'id 12 de maya de 1923.

ALc.&LA-ZntORA
Señor Ca,pitán genera:! de l!a. q,uinta región.

Excmo. Sr.: Vista La instancia pI'OID1Dvida ¡por Fede
rico BaUard6 Llosá, en sdidtud de que lE' selan de
vue1tas las 500 pesetas qU€! ingresó 'PQII' el primer plazo
de su cUQta militar, por haber sido declara.dD inútil
tota!l; y reau1Jtando que el interesado, rWUta del cupo
(l]e instmcción del re'e!U¡pllaro de 1920, se incOIl'por6 en .
la f€C'ha l'eglaÍnentaria ,a~ reg>imieni:o Infa;nteI'ía otum·
ba núrn,. 49, en i:Il q~ permaneci6 pref>tando el ;:;erviclO.
de su clase; hasta fin de noviembre de 1921 que fué
baja en etl mismo par haber si:dk>ded1arado inútil total.
Considerando qlUle el ingrB&J del expresado plazo está

. verificadió dentro de !la época. que· previene el artículo
443 del regtlamenrto, para (la a:plicaci6n d~ la ley de re
olutamiento, o S€!a antes d~ su nueva clasificación, ~ Rey
(q. D. g,) se ha se1"Vido desestiJm¡ar]a indicada pdicron,
en virtud d'é la que determina, el ,a¡1:jt:ículo 284 de la
referida liey de redlutamiento. .

De creal or&m lo digo a V. E. para ,",u conoctmiooto
. y d€!lllJás ef'eci:oo. Di~ gu¡arrde a. V. E. ;muchos años.

Madrid 12 de mayo de 1923,

A.I.<:!ALA-ZA:M:ou
Señor Capitán general, de la tercera región,

<

Exc:mo. Sr~: Vista [a insltancia que V. E; cursó .,ll¡

este ,Mini6terio, prOlrnovida por el soldado d~l re.gümen
to de Infantería Andaaucía numo 52" Inocencia :i1Ddrí
gTheZ Fe;r,nánidJez, en rol'i:citud de que le, rean dRvueltas
1.000 pes€ltas die las 2.000 que ingres6 ip8lra reducir el
tiempo de servicia en filas por tener con1Oediél'os los 00
ÍllefidOl3 det artíctrlo 271 de la ley de rc1'uta¡míento, y
1'IeSultámlo que a] recurr~2nte, ;recluta del reempla.zo de
1917, y a.cqgd,do a] alIltíctib' 268 die! la..cib~ ley;~ le han
sido concedidos. lbs indicados beneficios por' el gober
·nairor lIllilitar de Santander, por ser tercer hennano.
Considelrando .que el artículo 276 de dicha, ley dis.pone
qure ~'J1os beneficias que la Ipisma otorga han de
soliicitarse antes del iS'O'rteo, y au,n euando la, real or
den de 20 de enero dé 1916 (D. O. núJm. 17), autor,i
zase para que se concedan 'los de] 2>71, que :1.ayau sido
soJiC'<itados desa;¡ués ,qe V'erificl!!\iOl este actQ, la! l'eJ: de
Contabilidad 'tlJe 1a Hacienda [)ública' de 1." de JUlio
ete 191.1 (O. L. núm. 128) en ,SiU artícillo 215, dec;w;ra, la .
¡p:rescripci6in d1e los eréditoo si no han ~ido SolLcl,~ados

dentro de lbs· cinco afiQS en q,ue arranca e.l derechO, y
como quiera que en JIa presente red¡¡,macIón el dere·,
cho pará .soUdtar las ·beneficios dlel ,ci~mr0 M't1cu1o 271
lo te1l$8. cl: interes3ido en ella,ña 1917, que eS ¿l de ~u
alistamiento, y la illS'tamcia d>el mismo lleva 1afec;na
de 7 die ma.r'zo 11J:timo; eJl Rey (q. :O. g.) se ha servido

•d1eoost:iJmail' lw 'iJ:i.diKlarl'a;. :pelticilJn, ¡por hJa,1Je¡r transcurri
do con exceso ~ p~azo marcado en la, menci9Mqa ~y
de Contabillidad.

De creal ordkID 11.> digo a V;. E. para su conocimiento
y deimás ef~ Di~ .gu¡j;uI'de a. V. E. muct10s dos
Mal$rid lt2 de 'l:nt1¡y.<i de 1923;

'AwALA-zAMo.J.u.·
Se~dr capitán general de la ,Eexta llegi6lt.

E~cmq.1 Sr.: Visto él ex[lledieinúe: que V. E. cursó t\.
eSItei Ministerio, instI1Uída con ¡inotiva de habeir ale,lado,
como ~brevenida después del ingreso en caja" el 801

, dado deil reg>imiento ~ Infanteim Sevi1lia<ntim,. 33, JoSé
. S'errano Egea, lJa exce.pd6n· ére1 servicio ¡militaracti'Vo,

ednJjpirendíd,a¡ len el CllJ&) Seg;tU1~o del ~íc~t1o 89 de la
ley de reclluiJil)nfunto,' y ni? hal;léndose Ju,s~ficado en. el
dtadQ, expedil:}nte, eJL ,~tr'4úOU1JO .de ]PE¡: padres del IU·
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teI'esaido ni :Los hij-os ha.bidqg en su ~trimonio, el
RleY (/Y.~ n. g.). deacuertit> con lo' pit'üpuesto I'0r la
Comisiónl ·mixta de- ;neelutamien,to ,de 1'a proviuda dB
Murda; se ha servidQ desestimar' la excepción. de re
ferencia,

De real orden lo digo a v.: 'E. para su cOlloc1miemto
y demás' ef,ectos. Dios gualrde al V. E. muchos años.
Madl'id- 12 de mayo de 19'23.

A:LcAÚ-ZAM:QRA

Sefk\r Ca.pitá.n leneral! de la: tercera región.

Excmo. Sr.: Viogto el expediente que V. E. cursó
8. este Ministerio, instruído con motiva de habe.r ale
gado, comá scib:reve.ni~!ll dl€$pués de] ingreso en caja,
el SOldado del regJi1llleUW de Infantmia Tenerife nú
mero 64;, Ram6n Benamuza Doorenech la eLcé1pdón del
Ilel l8er.vicio militar activo, CQIllpren'dida en el caso
'JJ.l'iilIl.ero ,c1cl! ».rlículo 89, die -la ley' de IrecTutamh)llto'

. y tenjeIJilrl en coonta; que el illitere:s.addtierie· un hel':
ma,rw mI¡a¡mado Esteban,srdlrtero,. que ha ;p'asado ya .a la
sepundasitua:ei6n del servicio militari,. el Rey (que
DIOS. .guaifil.oe;), .. <11" ~uerdo ~on. lo propuesto por la
Cqmnnón muta. d!e neclt~tam:tento de la provincia de
Barcelor:a:, se ha servidd deS1eS<tiJnar la excepdÓ!l de
referenCIa, por no estar comprend!ida em. .los preceptos
del articulo 93 00 ];a .mencionada ley

De real ordlen lo digo a V. E. pa,ra su conocimit':!l1to
y de¡más ef,eetos. Dios gUlltrde a. V. E. muchos años.
Madl'id 12 de ma¡yo de 1923.

'AW.lLl-Z.AMORA

Sefíar Ca¡pitán ,1eneI'8.;l de Canarias,

E'xCInQ. Sr.: Visto el expediente que curs6 a este
Minieter~o, instrUIDO con ,motivo de haber alegado (,omO
sobrevenidia. de81pués del inglI'l8sCl en caja, el s"lldaclo
del regimiento L~nceros d\l E's'Paña,' séptilllD de Ca
ballaría, 'MJanuel Guasch 'Olivé, lía excep:ción del ser
vi~o :rllilit~r activo, COllllipreI1d'.Lda¡ en el.caso prime,ro
d'8~ artícu"ol 89 de la ley de recluta/llllentu, e] Rey
(9.' .D. g.), de acuerdo con lo propu~ pDr la Comi
SIón mixta rlB crec1utamiento de la provincia d" Bar
Qe:lona, se ha sel'lVido desestimalr la. exc'€[l'Ción de refe
mnda, por no esrta¡r: comprend'lda en los prec€"ptos
de] airtícula 98 de la meuciona.da ley.· .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimi€U1to
y d.e;más ef€ütol;;. Dios guarde a, V. E. ;muchos años.
Mad!rid 12 de ma¡yo! de 1923.

A1:.oALA.-ZUl:01ü
Sefiar Capitán ~nerá.l de la sexta. región.

Excmo. Sr.: Visto el expedi~cr:J¡te que V. E, curs6 a
. .eme l:finisteriQ, instruádo. con motivo de haber alegado,

como lIohooveÍlid~ deS[J'UiéS del ingre~ en caja,. el so]
dad0 del bataill.llín de AerostatCi6n de campaña, Marce
Unb MJaidI de 1la¡ or.u·z, la excep.ci6n del servicio en
filas, C&;m¡p:I1emdida.en el caso p!l'imero del artículo 89'
de la ley de' redutaaniell!to; resu]tandb que el padre
d~ interesado <,ulm¡p::i6 1'11< edald sexagen.all'ia dentro del

-mlJsmO . año en que-ésite 'fué alistJadq, ciI'cunstancia que
en virtud de uo prevenido en el .atrtículo.90 del reglamen-
to paT.a, la a¡plicaci6n de la citada l'ey, :P'udo exroll'el'
c~o causa de exoo¡pci&l en eiJ. acto -de la chsifica
ci6n, sirn que, :para tal motivo, tenga elcaracter de
robrevenid'a lal que ahora alega, por dedararlo así el
caso tercero del aritículb' 99 d'el reglamento ex;pmRado;
.. Rey (q. D. g.), de coll'formidad ,con Jo acol"dado
J.l!>r la. Comisión mixta de I'Icclutamiento (le,la provill~
Ola de Jaén., se ha servidb desestimar lla excepción de
referencia, por no estar com¡ptI'endida en 108' pI~·ep
tos Idel' aTltícu1b 93 de la mencionada le[\". . .

De real ordien lo digo a V. E. para su cónoc:Lmiento
y demás erectas,. Dios guardia l't V. E. muchos años.
Marl,trid 12' de ma¡yo/ de 1923.

ALcAU,-ZAM:úRA

Seriar Ca!pitán ~enera:1 de lia. quinta. región.

Excmo. Sr. Visro el exped'iente que V. N, nl.rs6 ;:..,
.este Ministerio, instruído con motivo. de haber alegado.
('OlIlD sQJJr<evenida de.qp.ués del)ngreso len caja, el sol
d.ald.o del regimiento .<le- Infantería Nav&Xra. núm. 25.
Domingo- Arranz ellel' Pozo. ]a' excepción. del serviciO'
militar activo, (,G!®rendidlJi en el) caso pI1imero del ar
tículo 89 d'e la ley .de reclUltlllIUiento· y resu1:tando de]
citado expediente que un her'ma;l1O\ de] intéresado con
~ado matrimonio con posterioridad! al l.- de ·enero del
ano en que éste f~é ailistado, circunsta:n¡cia. que nQ pro
duce causa d~ excepción de fuerza IIllayO!l1', en "Yirtu,d,
de ]0 p:relVenioo en el amcu}b 99 del reglJamento p.ara>
la lLpilicación de ]a 1ey eIrpresadab el Rey ~q. D. ~.)'r

di" confOlt"ll1idad ron lo aicordadQ por JJa CoIllii:sión mix
ta. de rec1\uta;miento de. la provincia de VaJ:ladcilid, se
ha. servido desoestimar la excepción ,de ref€iI:'enda.,

De real oIflen lo dJigo a v.. E. pa;ra su couOCimient&
J. demás efectos. Dios gUllltrde a V. E. much08 lLño&
.\b.d:rid 12 de ma¡ya de 1923. \;'.

ALCALA-ZAJ!4:oBAo

SJeñor Ca!pitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Vista la iIl$l:a.ncia prQmovida por "oñllt
MaTIa Mar'tínez Rodit1guez Sierrar,. vecina de esta co1'
tJ2, ca;¡¡~ de Malla.9aña núm. 21 principal, en solicitud'
de que a' su hijo Bernard<i Cald~r6n .}¡f~ínez, reclur
t1a del reetmp.lazo de 1922 y ,cupo del distrito Q Cham
ber1, se le conceda ;retraso de incoIjporación a. fiJ~

el Rey (q. D. ¡!j.) se ha 'servidb desestima!!' la mdicada,
petición, en vil't.uid de 1Q 'que detett¡mina el a;rt1culo'
167 de la ley de reclutll.lIllienltq. .

De real orden 10 digo a V. E. paIrll. su conOCimiento
y demás ef,ecto.s. Dios gUI8.Irde a V. E. ;muchos años•.
M:a'd'rid 12 de malVa de 1923.

ALCALA-ZA:M:ORl.

Sefio:!:, Capitán generoaíl Ele la primera región.

IDxomo. Sr.: Vis.ta la instancia promOlVida por O'on
José A1¡mirall Borruill, vecino de Viladecans (Barce
lJOina), en BoIli¡citud die que sela'l1tolfuce a su hijo, el sol
dado. dKll regimiento. de Inf~nJt:ería Alcántara núme-
ro 58, Juan A]¡miral[ Pugés, para servi¡r sin interrup
ción e] tiempo que le corr€spondie prestar en filas Como..
acogido a; los beneficios del all'tíoulo 268 de la ley éle
!leCrutalmiento, el Rey (q. D. ,g¡.) se has'ervid'o dBsesti- .
mM' la ind1cada pmición, en· virtud de 1:0 dispuesto en: .
€ll ar'tÍiCu[o 460 del r-eglamento 00 la citada ley.

De real Oliden 10 digo a V. E. para su conocimientO'
:1' de;má:s ~f,e{l.tos. Dios gUJarrde lL V.. E. muchos años.
MatlTid 12 de malVa de 1923.

A.WALA-ZAM:ORA .

Señor Ca.;piUn general de la cuarta: repón.

VOLUNTARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancial que V, E·. curs:5 a
esite \Ministerio can escrito :flecha 28 de marzo 111.. ;m~
promovida por ~'l conserje de segunda de IntJend'encia,
con destino en l:a Intendencia Millitar 1e esa pllaza;.
D. Jooé CabaJID::Iro Rivas, en stlpJica de· que a su hijO¡.
José Ga.ba:1ero Si1es' se le,collcroa ingreso como vohmta
rio en la¡ Secci(jn de tropas de Intendencia &3 T~nerifQt
por creerllecolmipli2:ndido en e] artículo 253 de la ley
de reclutamiento y 418 del: reglamento; teneindo eU
cUlenta que según e[ wtíkmlo 8 d'e] regIoamento de. con
seirjes y ordenanzas de Intendencia, aprobaclli :POI.' real
ork'ten circul!alt' de 22 d'e septiembre de 1915 (O. L. n11

. ~"ro 159), este pér';sOlll.al nq tiell[8 alsimüació:il lililitar;
y, por J'o ta¡I1to, no lie son apilJcaJiles: los' preceptos de lQS'¡
artícu1ds 253 de la ley de. reclutamiento y 4:18 [101 re'"
gllimento pa.ra su apEcaci6n" y con arreglo lL b dis
puesto en ea: artícuUo 24 del :rea¡! decreto (le¡ 28 de mar
zo último, (D. O. n'Úlll:, 70), el Rey «}j. D. g.) se lla'
servido d'e~UmaT la peticlón d,e] lt'ecurrente, por. clr
:qecer de derecho aloque SQ1icita" -



D. o. mimo i 06
;11' _n 7 me;.

15 de mayo de 1923 565
•

Sefínl'...

APTOS PARA ASOENSO

•••

Para el Tabor de Caballería

, SOldadOb L.ucio 'Malina Vozmediano, <leí :regimiento Lan-
ceros del Príncipe, 3. •

OtrO, Franciscol Si1Ive,ro M:uñoz, del mismo.
Otro" Martín Carrera Carrel~a, del de Dragones Nu·

/maneia, 11.
Tr(~TI,peta, ' JuJián Mota Garcí,a, die]- de D~ásito db ca

haDos ~mentaks séptima Zona pecuaria,.
Sdllcl31do, Vicente Barbé Red.ond'o, del mismo.
Otro, Salvad'or Roselló Moya., del regimiento de Caza-...

dores Victoria 28.
otro, Bernardino L6pE'z Pa,rdo,. del mismo.

, Otro,RufinoAntoJín García\ del mismo.

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS DE
TETUAN NUM. 1

RELAOION QUE SE CITA

PRra los taoores de Infantería

Cabo, Mariano Berduque Arbea. d€ll regimieu;~, Galicia~
número 19. .

Sokl¡ado, J [,an Colás' L6pez, deil ;rni~moí.

()tr~, Joaquín Mora.ta Bla¡scq, 'del' mismo.
Otro, Círiaco Cabrejas MaiÍ'tínez, del, mism.o.
O·..ro, IA)l'enzo 'Tejlero Tejada, del¡ miSIllQ.
()lr,ro, Cristóbal Aguar Mastuey, del mismo.
Otro, Manue!' BJaFco Biasco. (¡el mismo.

.0:.l'O; Julilín Samitkr Fayail1as.. del nu-sm0,

. Cabo. Pedro Díez Sáenz, del de Cantabria, 3!)..
Soldado, Juan Núñez, deil de Covadonga, 40.
ot1";" Di,n¡as Durán Or-uz, del' mismo.
Otro, EInilio Revi:lla Mar'!tín. del de GJravev~ U.
Otro, .Bernardo 'iiuiz MOira;¡Jeda;, de] dte Alava, 56.
Oaibq, Luis" Olivaires Izquierdq, d~l {le pa"J1ma; 61
/Otro, Hafael de los Reyes GóIl11eZ, :del de Cádiz, 67.
otro, Man.!l,1.el Jaren Hernández, del mismo,
Soldado, EmilJ.io Rubio San Mi11án, da! de Africa, 68.
otro, Benigno Colmenero Estévez, d€ll de clegovia, 75.'
Otro, ¡Antonio ,M~;¡i[donado Rwbio, de] de Geuta, ·üü.
Q~ro¡, Ca;rIlbs Ord'ofíez Nieto, del .mismo.
abr~ José Díaz de Miguel, 001 mismo,.
Otro, Mariano Gonzál'ez ,Menendez, del mismo,
Otro, Benito Gallardo. Eslalí1a, id.lel mismo.
Otm, Miguel: M¡;vrtiíu Galindo, del mismo.
OtI'C\, MaT'Íno BI'ichete CaDrasC'O, d!el miSilIJO.
otro, CalUlilb Vázquez Rbdrígulez, del de Serrallo, 69.
Otro, Es:bebál} MaJo Bona, del mismo,
Otrb, Felipe Espinosa AJedo, dd mismo.
Otro, León Lozano Va,;lverde, cl€il mismo.
Cabo, Hipólito AlJ.tun.a Sagasta, del batallón de .Caz.ado-

res MadJ;:!iill 2. .
Ebla:adq,Estelbáu Calvo ¡M!arilnez, :del mismo..
Otro, Orendo dd OallUpo d.el MoraJ., del mismo.
otro, Virgilio Ge·nzález Zamora, del' mism\)o
Otra, Esltebán Jiménez VaJJJ.és" dBl mismo.
Otl'Q, Deogradas Jíménez Sa.nz; dd .xoísmo.
OtI'Q, 'Pedr-o José Hamír~ez Arroyo, d€l mism/:),
Oír<\ Barlolomé León Ortiz, del del Caza:CIDres Barbas-

·tI'o, 4. . .
Otro, ,Ma/nue] Auni6n Cas'('o, del mismo. ,
otrQ, Rafael Fer·ná,n<!l.ez Fernánd~z, del mismo.
Otro, .Juan Moldés' Gago, del de Oazadores Ciudad Rp

drigo, 7.
OtJro, Manuel Vaquero SanJuán" del de Cazadores Ara.·

'I'ilies" 9. .
OtI'Q, Benito Pascual Segovia, de] de Oazadoros Las

Navas, 10.'
Otro, Francisco Marín Guilléu, del de OazadoI'eli Chi

clar}'a, 17.
otro, F\lorencio Padilla Bañuel!as .dilll dl3 Oazáldorell Ta-

l~aiVera¡, .18..
Otro, Ricardo NU!ñtez Car)Y.aJlC/; dlel mismo.
otro, Manue] Roldán GonziUez". del mismo,
Otro, J.osé Etgea Poyatas, del mismo,
Otro, Luis Baucells Boailla; del mismo,
Otro, JuliiOt' Jorde Herrero" del mismo.
Otroi, Urbano GarC'Ía Gon:iáJez., del mismo.
Otro, An:tonio Garrrido Gntiérrez, del ('uarto regi
. mtento de Zapadores Minadores.

ALcAL&-ZAKojiU

:Señor Oa¡pitán general 'de l~. quinta,; ;regi6n.

Snbsecretnrra

. DISPOSICIONl'8

.. fá S'liJ)lecretaria y secciones dI' e8tl'l.~rt'i
J tIe la. ,Dependencias cl'niralell

Circular. Con arreglo' a los preceptos del apartado
lb) die la, re,al ordén circualar de 20 de octubre: lllti,mo
(D. O. núm, 257), de orden del Sr. Ministro dre la Gue
tTa;, se publica a ('olJltinu8JCi6n relaci6n <;1:e los indi.vi
duos y clases de. tropa. ,('[la primera. cáiJegoría que ·Ue..
1100 solicilta:dlO su destIno a los distintos ,Grupos de
iFuerzas Hegulares Indígénas.

Dios guamde ai V. E. mU¡c!bll8. años. M:adrk!. 1:!. tie
"m~o ide 1923.

El SubsecrE'tarlo, .

Emilio Barrera,

Relación que /le cita.
ID. Eduardo Romero González, 'de la secci6n de Inter-

vénd6n, de este Ministerio. .
..:, Manuel Nieves Muño:?;, de 'las ofici.nas de la Inter

vencióIi Militar de la primera ,región y encomi·
¡3i6n en la secci6n de Intervenci6n del Ministerio
de la Queirra. .

:' Dámaso A1Dnso Quesada, de lasecci6n de Interven
ción die' este Ministerio.,

Madrid 14 die mayo de 1923.---Alcal-á,Zamora.

Negociado de asuntos de Marruecos
. .
PETICION DE DESTÍNOS

]pxcmo. ST.: El Rey (q. D. g) ha tenido a bien
<lec'arar aptes para el asc:enso a los oficiales deglJndos
>del cuerpo ,de InteJ;Vendón MiUi.ar qUJe figunan en h
siguiente r"ladón, que (o'a principio Ceal D.: I<.;c{uardo
i{omelrJ, .Gon.záez y wnllln3 con D. Dámaso Alonso
-Quesada, por l'enmr laS condiciones que se &llaJan en
11a ley de 29 de Junio de 191d (U L. núm. 1(9) y real
<lecreto de 2 de enero de 1919 (C. L. núni. 3),

·De -realorde:n lo digo ,a V. E. para su conocimiento
'Y demás .efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 d'e mayo de 1923.

ALCALA-ZAMOlU

.Señores OaiPitán general de la· primera región y Subse-
cretario de esre Ministerio. . ,

Sección de Intervención

Excmo. Sr.: El Rey (q. I\ g,) ha tenido a bien
'<Confirmar la declaraci6n de aptitud para 'el ascenso
'fuecha por V. E. a faVQlr del orficial segundo del Cuerpo

,,,(l¡e Inrervención Militar, con doestinó en' las oficinas de
"l~ Intervenci6n MilitaD de esa regi6n D. José Bercial
lI'steban, por reunir las condiciones que se señaJan en
;¡,a ley de 29 de .junio de. 1918 (0. L.. n.Úm. 169) y

'U'eaJ. declreto'.de 2 de enero rle 1919 (O, L. núm; 3).
De real OII'den lo dIgp a V. E. para su conocimiento

:'1 demás efectos. Dios guarde a .V. E. muchos áfíos,
,~adrid14 ·de mayo de 19a3.

ALCALA-ZAMORA

señor. Capitán genera'li de Oanarias.

De real artlen la digo a, V" E. p!itra su conocimiento
y demás Bf·ectDS. Dios gUllirde a V. E . .muchos años.
Mad'rid 12 de m~yo de 1923.
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AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
DE MELILLA NUM. 2 >

!Para los Tabores de infant1lría

Cabo, Rafael maz Gaweía,· de]¡ reginÍiento de Infantería
-Segovia, 75.

Corneba; Angell Torres Pérez, d61. de Meill1a, 59.
Sdd:adq, Manuel Villalba iM'arlín, dJel ba¡ta,lJk)n de CazadQ..

. res TaQaver.a., 18.
otro, Martín Durán J3oiE[elro, diel regimi€into de Infante~

ría Sabaya, 6. , .
Otro, Minervino Lorenzo Fraiee, del -de Borb6n, 17.
Otro, Tomás A¡ytaJa González, del primer regimiento de

Zapadores Minadores.
Otro, Manuel! Alv,arez Martínez, del r6gimiento de Infan~

ria Is:aM ]a Cart;61ica, 54.
otro, José Esteban Hernández, del de CeiÍ'iñola, 42.

01lro, Ubaldo ,de Cruz· Fernández, del de San Fe~ndo;l1.
'Otro, An¡{;onio G6mez Gonzá1ez, del! de MeIlilila 59,
Otro, David' Navarro Q-ornarr'a, (lel mismP, '
otro, J~an Roca P(j['l:;elJ, del de Pavía 48.
Otro, Julio F1ebrer Pr<Jiles, del de Alrn:ansa;, 18. '
Citro, FrancitSco Romerú Blázquez¡, del de SegOVílh 75.
Otro, Modesto Fernández Rivera, del d{:Í Africa, 68.
Otro, Etlías Alvarez May6, del mismo.
Otro, Pedro Segura Bonet, del! miSIIlD.
OtJro, Bonifacio Navarro Martín, del -de Borbón, 17.
Otro, Manuel GuerreJ;'o Guerrero, del de Melilla, 59.
otro, M;arceilo Si,marro Casti.J]b, del bataJl6n de CaiZado-

res Flgtleras, 6.
otro; Rafaé! Gómez Yuste, 00 Regulares, 3.
Oh'Q, AngeJ. Bustoo Arias, del; regimiento ~ Infantería

lile Melilla, 59.

Para el Tabol' de Caba'11ería

Trompeta, Tomás Laordín Sáez, de Cazadores AlJionso
XIII, 24.0 de Caballería".

Soldarl\'.), Juan Pérez GllIrriiCl\o, de Dmgones de Montesa,
10.0 de CabalLería.

Ü't:r,-o, EUiOObio Reyes Virgil, del te,reero de Artillieiría
lIgera.

Otro, MiguelPérez Geldi, de H1lsaJI'es de -la Princesa,
~9.0 de Cabailllerfa. -

Otro, VaJleriano VilRal6n Gar¡CÍ'a~ del ·:m:is1mo.
otro, Manuel SaUa Bailarín, dleJ noveno de ArtilíJ.éría

ligera,.
Otro, José Vjtlar Andrés, d€[ misitID.
Otro, llicardo L6pez Boix, d~ mismo-.
Otro, Inocencio Pérez GalaYD, ~ Cazadorés Alfonso XII,

21.0 de Caballería.. -
Otro, Francisco Redondo Ruano, de HÚSaJI'es de' la Prin-

cesa, 19.0 de Caballería.· '.
Otro, Manu€ll NiJeto Chaves, d€l.l regimiento OO' Artillería

-acabaillo. '. '-
Otro,. Aquilino HeITero Sanz, de Lanceros de Farncsio,

qumto· die Caballería. .

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES I,NDIGENAS
DE CEUTA NUM, 3 ~.. .

!para los. Tabores de InfanWr1!, !

CabO, Modesto L6pez Piñeiro, del regimiento de Infrun-
t'ería Príncipe, 3. . .

Soldado, Gregorio Loitre Loarre, del! de San FerImndo, 11.
0trQ, EIadio Luquiño Garoía,. 001 mism9lo
Otro, Antonio Jiméne:z YiS11s, '<'IIeIl mismo.
otro, Antornio Fernández L61pez, del mismo.
Otro, RogeLio GOl'dillo Repoiller, del de Castillíl.a, 16.
Otro, Etleuterio Niert:o. de [la Cruz, dé! de Navarra, 215.
Otro, Mónico AlvaI1ez Martín, del J;l1!lsmo.
Otro, Juan Igl'esias Beniro, del mis.mO\.
Otro, Casimiro Calvo Herrero,. deI1 m1.smD.
'Otro, Juan L6pez MaIrtíliez, deL de Gravelinas, 41.
Otr~ Pedro Coti\][[a Pérez, del mismo.
Otro, José Guzmán Perogordo, diel mismO!.
Otro, Joaqu1n Armenta Ortiz" del deCer:ifl.oila, 42.
Otro, José Ant6 BilJmbi,qel die Gárel1ano, 43.
otro, José SRñudo Saiz, del mismh
Otro, Juan Pélrez -Lavín, del! mismo.
Otro, Anastasil) Gü-mnes Martínm, del mismo.
Otro, Sa.:!vadlOl'- JUan L1üi:'ens, del du. Vizcaya,_ 51,.

8o'1dado, Juan Valle Roldán, del del Alava;, 56.
Otro, JOSié Serr~ Osario, del mismo.

_Otro, Gaspar Vázquez Esoobar, del mismo.
Otro, Juan Muñoz Vázquez, deJ. misrp.o.
Cabo, Pedru Alzi1rrm1i'!. _R'llIitorl, del de Pa8.ma, 61.
Otro, Milgu-el·Gayá; Serr'ai'lt~ de] ;mismo. ...
Solidladio, F:rancisco' Moralles Marín, <le!l de La Corona, 71.
otro, Ju)~io Alcaraz Jiménez, del misnío. .
Otro, Pedro lYIa,rtín~z; PalllaJI'és, de la Compc1.ñía d~ Alum-

brado de Campaña. .
Otro, Juan Galiano Romero, del bataJ16n de Cazadores

Ronda, sexto ¡élle iilOl1ltaña,.
Corneta, Ramón Teno:r:io de !la Peña, del regimiento de

Infantelr'ía Ceuta, 60. -,
SolIdado, J$Ús CasadIJ de ílos Santos, del mismo.
01lro, Ram'Ón Marlínez Miguel, de,]: mismo.
Otro, Vicente CaJ.ero Pérez, del de Serra]!o 69
Otro, Fermín Palomo Rarriírez del ,mismo'
01lro, Manuell Pllerto Cást€iJlón: deil batalil.6n de Cazado

res Cataluña, 1.
Otro, GregoTio M~:ill'a Gaucía, del -de Madrid, 2.
Oabo, 'Diego de Haro Montesinos, diel de las Navas, 1(}.

Para el Tabor de CabaUería
..',,-

Cabo, José L6peZi Atharoa, deft.regimielIrtlo de Lanceros de
La Reina,. segurído de Cabalilería.. .-

Sdldiadb, Manuel Padilla Visitaci6n, del de Cazadores de-'
A]cáll'tlara, 14.0 de Cab~ería. . .

Otro, José Gárcía Cuel'd>a,¡:;, del de ViCltOria Eugenia,.
22.0 de Caballlería. .

otro, Salvador RodlríguJeZ· :M:dI'eno, del de María Cristina.
27.0 de Cabatllería.-

'otro, Basilio Sauquillo Gómez, del mismo.
otro, :M.anueil Ibáñe¡z Romano, del mismo.
Ca:bo, Francisco Gómez Pérez, del ~-uart(} regimiento de-

AlrtiHerÍ!a pesad,a. . .
Só-ldailo, Fernando Baro PraJdb, del 14.0 regimie;nto de-

Artilllerfa ligera. . -
Otro., Moisés Egidlo Mullas, del mismo.
Otro, Pedro Br'ieto Alvaro, dfil mismo.
Otro, Juliá;n BrüWns Díaz, del mismo.
Otro, PoI'firio González MantaJIfu, del mismo.
Otro, Isidro GaJI':CÍa GpnzáJIez, deL rrjsnro.
Otro, Andirés' Mateos LaJborde, del mismo. .
Cabo, MaJ1lU81 Hernández Serrallo,elel retgirniento de· Pon

tOlJ,BJ'OS.

AL GRUPO DE FUERZAS ,REGULARES INDIGENAS,
DELARiACHE NUM. 4

¡Para I{lS TabQres de Infan11.'·ría

Soadado, Anastasio Lobo Moreno, Q~ re.giniientd de In
ifanterí-a M.aililO'Ilea;, 1&

Otro, EmUio Alarc6n ~ernabé, -del de Luchana, 28.
Corneta,Ju.an Palencia Montoya, del batallón de Caza.-

dores .Tarifa. 5. - , _. "'
otr\'l, .Román MoI'leno L6pe21,. de] mismQ¡_
¡;loMad\>, Antonio Mur 'Mur" del .mismo.

. ®trq eenroi:mio Fe'l:1nández F-ernández, del: mislllOl
'Otro, José Soweira'. Farinas, del de F:iJgm¡eras, G.
Otro, Petrro Fern.ámdJez Gasc6n del mismo.
<brnerta" Sa;n>l:os Vidalles Fuentes, del· de Ciudad: Ro-

drigo, 7.
S'oldad'o, Marcelino Cuerda Cortés-, del mi:smo.
Otro, Venancio Gareía Pastora¡, d~r mi$lo.
otro, Roque Fraile <P<asquel1, dreil 'miSllllil'.
Otro, Ramón Jiménez Pri€ltQ, d~I miSllllOl.
Otro, Manuel!. 'Morales Lucendo, del mismo.
Otro!, VemanCÍD Ranera Garefa, de] mismo.
Otro" Cándido Rey CeT;rato,- d\ll mismo.
Otro, GTia:cíano Manzano Vega., del mistrllCl.
Otro, Cla.Uidio Pér-ez Rodríguez; del" mismo.
Otro" Rafael Ortíz San!tiago, dcl miSIJ.llO,
Otro, E1e:rtrnín Dotrningo AnjU, del mismo.
Gabo, Juan de Dios Jiménez, dell de Las Navas, 1().
Soldado, José Fernánde_z' Martínez, de] niísuno.
Cctrneta, Antonio Moreno Gareía;, del misImll.
Sctldado, Jesús Gum~n, Sarmiento, de] mismO!.
Otro, Benito GarCÍB' Garda, del mis!ffilll\.
Otro, )Miguel Ga·rcía Sánchez de] mis:m¡a.
Otro, José Par-ri,sa Ruiz, del mistfl).o.
otro, Esteban Vélez Gar1úía. del mismo.
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~.
:OldadO, Vicerute Val~ Mora., dcl batail16.rr dle ca.zado:res arreg1lo a la relll1 ord€trl <fu 31 de enero dé 1922 (D. O. nú...

LaíS' N a.vas;. 10. ' . mero 26), v€!l'ificándose el atita y baja <YJrresporrdiente
, Ot.ro, Bonifacio Tenaides Expósito, del mismo.' en la pr6xima revista de comisario. ' .
. CabQ, J€Sús 'RodrllgUeZ SUiárez, .del de Chiclaua¡,. 17. Dios guarde a Vn. mU\Cihos años. Madrid 11 de mayo-
JI SdlLado, Federico Can€db Marclo, de]:rnj¡sano.. de 1923

t11J¡ Otro, Juan Ma;[itín San<\, del mismo. . . ElJefe de la Sección,

~
Otro, Felfiil;le Rubio Ga;rti,a, del1mj¡s¡m'Cí. Pedro de la Cerda

~. otro, Isaac F1ernández López, del misJ::o¡ó. .
Otro, Enrique de lla Cruz E:x:pósito, del mismo. S\eÍÍOt'.••
Otro, Pablo Carba1l~ Salinerasb del ntismo., ExcIIll0s. Señores Ca[)itanes generlll1~s de 'a segund'a Y'
O~roI" J?eilrpl 'de! Moral Zu¡rii1a,. dei1¡n:¡j;s¡rnQ. octava regiones e Interventor civIl de Gurra y Ma.-
.~rQ, José .Ma;rlí/a¡ Blanco' Galál1, dle[ ruásmo. rina y deo. Protectorado en .Marruecos;

•••

.. ~

el Jefe de la Sección,
/ NarcISO liménez
Seiñor Director de la Áea«emia' de Infanterl~ ;
Ex.cmós. Seoores Ca[)itán gen€lt"a1 de la primera regi6n'

e Interventor civil. de Guerra y Marina Y. del Protec-
torado eln Marruecos. -

El Jefe de la Seccl6n.
,;r Narciso liménez

Señar Director de 1.. A:.cad€llUÍa de Ingenieros.

Excmos. Señ~es Capitanes ge~.aJes de la, quinta y ;~p
. tima regíones e Pnterventor nvll de _Gue'I'ra y Ma.lll!ll

y del Bl'Omcto:r:a40 enM~.

. LICENCIAS

En vista de la fMtalllciJa :[>.mmovi,da porcl alférez,.
alumllQ die es!tl Aead€iIl1ifa. D,Máximo Villla~ueva¡· Jimé-
nez, 1- del certifilcado facultativo que.ooompana, de 0r:<lell'
'd.eilI EXICIDo. Señor ,Ministro de ]a GW:liI'l'a, se le conCe?e'
un mes de prórroga a ](a liJc:encia que por eñfetrmo dI&-'
fruta en AviJJa y V,ega, de S&nta María (Avila).

'Dios gualXle a V. S~ muchos años. Madrid 9 de ma
yo de 1923.

Sección de Instrucción, Reclüfamlenfo
Vtoemos diversos

ACADEMIAS
De oruJen del Excmo. Sr. Ministro de la. Guerra y cum-·

pIltméntando Go d1s.Pues1Jo en réail. ordem. circular 00 5 de
maIYo de 1920 (iD,. O. DfÚID. 102), S!8 conü8iCre loa pa~-sión'
diaria de 3,50 pesetas, a los a.lllIrlnOS de la Acadmma da
:r.nfaniOOr'ía¡, D. Juan y D. Cándlido V~J.ézqUJe~ Ortega, :J¡.

quienes por real¡ orden de 23 de abril próXImo ~as¡J.do
(D. a. núm. 91) S€J iles han otorgado los beneficIOS de;
permanencia en las Aeademi:as Militares. .

Dichas ¡JeIliSiotaes empezrurán a dfsfrutaI"Jas :1. pla;rU'"
del 28 de abril y 29 die d1ci:embre de 1922,ll'€Sipectiva.-
mente, fechas en que· fueron :tiMados como álumnos, de
biendo procede:Í"se a [a liql,llida.ci6n de 148 guese les
asignaron por c-incu[ares de 22 de ~ayo die 1922 Y 1:5.
de febrero de 1923 (D., Q nú:ms. :.14 y 91).

Dios' guarde a V. s. muchos añOs. MadJ;:idi -11 de ma~,

yo de 1923. _

Sección de Ingenle~of
DOCUMENTACION

GircWJa'r. De orden de1l EX'c:IDo.~ Sr. Ministro die. ja
Guerra" los priJmeros jefes de les cuerpos y dependenclasr

dJonde radique la d<JlGlumentaci611 de los alféreces de 'Inge
meros (E. R.), ,oomprendí'dbs en ~ el! «AnUArio Mjjlltan·
M presente> año, en' :tos I!-úmeros 3 al 21, ind~sive,

refuitliroo con urgencia, por conducto reglamemarro, la
propuesta de dceclar'rución dte aptitud paJr.a el ascehS? aJ.
empleo superior inmediato, por hallrarse comprendidos
en ll.os preceptos die la"ley -de 10 de mayo de .1921
(C. L. núm. 186), setgún dispuso la reWl orden 'Cl:rCU
J]ar d~ 19 de julliK:i sigu:iJente (e, L. ntím. 288).
.. MadJrid 1\2 de mayo dIe ·1923. -

El Jefe de la Sección,
Antonio Los ArCDa

Sección de CUballerta
DESTINOS

Circular. 'El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se
ha servido dispDTIer que el1 sol,dado d'811. Depósito de Ca
baIlas Sementai1es de la séptima zona pecuaria. Frllill
dsco Raez Quásada, pase destinado al ~ la octava,' con

- .•.

¡Para Caballería

Trompcla, SecúnduIo Huertas Piédrahita, de LanceroS
de Farnooio, quinto de CaballJer"ía. . ,

Sollado, Fra,ncisco' Reina Haro, de Oazadores Lu.sita·
nia:, 12.0 . die Oabaililería.. .

otro, Juan Pérez Garrid~f d\8i Dragones M.onteSil~ 10.0

d~ Citbal1er1ai.
'Otro, Féllix Antón. Bu!'goa, de Lruncerbs Farllesio, quln-

td de Ollballeria. . •
Otro, Pedro Oañ~veraJ! NalVarro, de] 11,<> regimiento de

A:Dtillería l/igel'a. .
Otro, Luis Parrizas .MOIItl\ta, de CazadO;r'ie8 Taxclir, 29."

de Cahalllsda.
M,atllridi 12 de máyo de l\t2S.-Barrt2ra

Para el Tabor de Caballería
SQl\d;'ado¡, A1!bé.rto Mallalch Armat, die Sanidad lIHlita:r

de Laralche, ' .
otro... Feliciano M'artínez Tudel'a, 'del regimiento <l'C Ca

zlaifures TaxdiD, 28.."
Paro e~. Grupo (le F1lf}rzai! jRe[J11.{.ares. I11digena,s de

.Ltl/¡¡uJceinas, n1í:llJ... 5,.

,Para los Tabores de Infantería
Caibo, José Gqma¡riz Martínezb del baJtal!Jón de Cazado-

l'ies¡ Ba,rbastro,. 4. ._ . . _
otro, Ra¡món pa.n;toja Rpij8.s, del de Ta11a¡ve:raj" 18.
Otro, Anltonio Pétez Pérez, d€a r;e¡gJ:m.rentq d'e Infantería

~li!llJ¡a¡, 59. .
Soldakio, MllJnueJ. Crc:;g Ga,rda,. ,de[ (fu Ceriñola\ 42.
otro, Man'uell Pérez Ríoo,. del baJtaTIón¡ de Cazadores

Talavera, 18. .
Otra" Ramón Ooir¡¡;'q Viña" dIe'f regimie,ntd de Infa.nte

~IJ.¡ ,(Extremadura, 15.
Otro, BeJ;lito Beseos Ra:bat". dell batallón de Cazadores

TariJfa, 5.
otro,. Ángel Vida'! MuI'Ciego, dell de Chiclfana~ 17.
-Otro, Evarisrto ..Moro Morsilla, del! de Barbastro> 4.
Otro( Antonio' Gómez GonzáJezb dieif de Tarifa, {J.
Otro, SeI'lgiQ Vispo Ferná,ndrez;, del de Orense, 'Jiuánto

de ::Mbnl.a;ña.
Otro, AgUiStín L61pez Ursua, de] regimiento de Infmn

rberm Ordell(~iS Militares, 77.
Otro, Jooé Cañes Vega, del: die SelI'ira1.kJ¡, 69. .
Otrq, A1lejandllO Rodríguez A:ro, d'e11 die Ceríñola, ~2.

. Otro, Anastasia BaJ:'Cbecí Gaiti, de] battalll6n de Caza~
dores L1Jeren.a" 11..

Otro, Pedro,Lozano Ma:l1ICe'J::¡.q¡ del regimiento de In;fau-
'!:ería Africa, 68.' .

-Otro, Juan Alonso Galr<cía, del baila110n de Cazadores
Olúcla,n.a" 17.

()tro, JuJ!io Pérez Palmp.lliega, del!. .regimiento de Infan-.
.tería San Marcial, 44.

Otro, -Jacinto Ruiz One:ro, del de Ca,zpdares <le Ronda,
serto de MúnrtMía.. .

Otro, Manuel .8antiwgn Jiménez del ;regim:iento (l:3 In-
fantería Deuta, 60~ .

0tlJ:'4 Prudencio IMlillilán,. dd d~ Tarragon¡a, 78.
Otro, :M:alllU¡e], ]'mmtes, del mismo.
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PARTE NO OFICIAL

Asociación Filantrópica del Cuerpo de Est~do Mayor del Ejército
CUENTA ANUAL DEL 'Al\lO 1922

d

Y88

6541.730

Pesetas. Cts.

4,000
4.000
4.000

4.000
4.000
4.000

1.440

20

57 50

3 90

16.209 25

SUMA , ..

Pagaio por la ddllndón del Excmo. Sr. General de
Dlvision D. José Jiménez Moreno _..

dem por b. id. del Capitán D. Antonio Pint"s «

Id~m por la id del Coronel D. Bartoiomé Zayas ...••.
Idem por 'la id. del Teniente coronel D. Vicente Sán-

chez .,. " ., '
Idem por la id, del Coronel D. Luis de Verda .
Idem por la id. del feniente coronel D'losé Enctso..
Idem a D. Manuel Ruiz y al auxíliar, por a recaudación

y trabiljos de oficina del año .• , .. .
Idem al Id. pór sentar las cuentas individuales del año

anterior , ' , ..
Gastos de papel, sobres y sellos de franqueo durante

el año ..
Pagado por derechos al Banco de España, para poner

la cuenta corriente y títulos del papel a nombre del
~Coronel Presidente D. Claudia de la Cuesta y Co-

mandante tesorero D. Camilo Carrero ..

Existencia en Caja según se detalla .•••.•.•.•

HABER

85'

80

65

Cis.

3.652
. 198
3.001.
3.020
3.024
3.0a
3.005
3.006
2.996
2.990,
2.990
3.033
3.033

'3.031

120

600

20

41.730

Existencia ea metálieo en 31 de diciembre de 1921 ••.
ldem pendiente de robro en idem ••••.• , •.•••••.•••
Importa la relación de 429 socios en enero•••••.•..•.
ldem de 429 id. en febrero ' .
ldení de 429 id. en marzo .
Idem de 428 id. en abril .., : ..
ldemde427 id. en mayo .
ldem de 427 id. en junio ..
Idem de 425 id. en juUo .
ldem de 424 id. en agosto , ..
Idem de 424 id. en septiembre '" " .
ldem de 433 id. en octubre ,,; ' .
ldem de 433 id. en noviembre " .
ldem de 433 id. en .diciembre '" ..
Abonado por ei tooiente coronel D. Ilde!onso Martí-

nez, por cuetas 'atr.asadas " • . .. . . • . . • .• .
Cobrado por los cupones de l.' de enero, abril, julio

y octudre, de 62 títulos de 500 pesetas, de la Deuda
pepétua 4 per lG9 deducidas 3,10 ptas, por derechos
de custodia, .- .

idem por los íd. de 15 de febrero, mayo, agosto y no
:viembre de 30 títuios de 500 ptas. de la deuda amor·
tizable:; por 100 .

Donado a la Sociedad, por el comandante D. Pelipe
Pern:indez : ••• ; .1----

SUMA .

Pesetas.

Detalle de la existencia en Caja

'..
Pesetas Cts.

16.050 25
159

16.209 25

31.000

15.000 .'
En papel del Esfado 62 títulos de 500 ptas. de la Deuda perpé
, tua 4 por 100, deposítados en el Banco de España, valor no-

minal de ,...•...•..
En ídem 30 títulos de 590 ptas. de la Deuda amortizable 5 por

lOO, depositado en la caja del Tesorero, v\,lor nomina'l
de , ..

En metálico ..
Pendiente oe cobro : ;.I I~-_

Existencia en 31 de diciembre de 1922 :

Madrid 9'lkmaYo de 1923.-El Comandante Tesorero, Camile Carrero.-Y,o B.o-;-El Coronel Presidente, León.


